
B. O. del E.—Supl. al núm. 193 13 agosto 1981 27

nuncia, puede contener pruebas diversas a valorar discrecional
mente por el Tribunal penal, han existido en el juicio oral otros 
elementos que tienen indudablemente el carácter instrumental 
de prueba según la Ley Procesal Penal, como el examen o con
fesión del procesado (arts. 888-700), prueba testifical (arts. 701- 
722) y documental (arts. 726 y 730), y si en la sentencia de am
paro se estiman insuficientes para justificar una sentencia penal 
condenatoria, es porque han sido valorados en el correspondien
te recurso constitucional, y porque se ha estimado que los he
chos probados de la sentencia no se corresponden con los que

el Tribunal Constitucional juzga como existentes, contrariándose 
de modo cierto lo determinado en el artículo 741 de la LECr 
y lo dispuesto en el artículo 44.1.b) de la LOTC, así como 
los límites establecidos por aquél.

Como conclusión de todo lo expuesto, el Magistrado que fir- 
’ma este voto estima que lo procedente sería desestimar el re
curso de amparo íntegramente, dejando firmes las resoluciones 
judiciales recurridas.

Madrid a 31 de julio de 1981.—Angel Escudero del Corral.— 
Firmado y rubricado.

18425 Pleno. Recurso de inconstitucionalidad número 40\ 
1981.—Sentencia de 28 de julio de 1981.

El Pleno de'. Tribunal Constitucional compuesto por don Ma
nuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza- 
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez 
de Velasco, don Francisco Rubio Llórente, doña Gloria Begué 
Cantón, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y Va
liente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero 
del Corral, y don Plácido Fernández Viagas,- Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de inconstitucionalidad promovido por el Presi

dente del Gobierno, representado por el Abogado del Estado, 
contra la Ley de Cataluña número 6/1980, de 17 de diciembre, 
por la que se regula la «transferencia urgente y plena de las 
Diputaciones Catalanas a la Generalidad», en el que ha compa
recido el Presidente del Parlamento Catalán en representación 
del mismo, y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Ca
taluña, representado por los Abogados don Francisco Fernáñ- 
dez de Villavicencio Arévalo y don José Juan Pinto Ruiz, siendo 
ponentes los Magistrados don Francisco Rubio Llórente, don 
Rafae) Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero del Corral.

I. ANTECEDENTES
1. El día 30 de marzo de 1981, el Abogado del Estado, en 

’a representación que ostenta, interpuso ante este Tribunal 
recurso de inconstitucionalidad contra la Ley de la Generalidad 
de Cataluña 6/1980, de 17 de diciembre, por la que se regula 
la «Transferencia urgente y plena de las Diputaciones catalanas 
a la Generalidad», publicada en el «Diario Oficial de la Co
munidad Autónoma» número 104, correspondiente a los días 
30 v 31 de diciembre de 1980. En dicho escrito, se solicita que 
se "dicte sentencia declaratoria de la inconstitucionalidad y 
la consiguiente nulidad de los artículos l.°, 2.® 3.°, 5.° y 9.° 
y disposición final segunda de dicha Ley, al tiempo que, in
vocándose e' artículo 161-2 de la Constitución en relación con 
el artículo 30 de la LOTC, se interesaba con la mayor ur
gencia la suspensión de la vigencia y aplicación de la Ley 
y de cuantos actos hubieren sido adoptados hasta ese momento 
para la ejecución de la misma. Los preceptos infringidos y 
argumentados en los que se basa dicha pretensión se agrupan 
en los siguientes apartados:

a) La supresión de las Diputaciones Provinciales catala
nas y 'a correspondiente creación de los Consejos Territoriales 
que efectúa la Ley recurrida infringe los artículos 148, l-2.‘ 
y 149, 1-18.‘ CE y 9-8 y disposición transitoria segunda del 
propio Estatuto, pues establece un sistema de competencias 
legislativas concurrentes entre el Estado y ’a Comunidad Au
tónoma en materia de Administración Local, conforme al cual 
corresponde a aquél establecer la legislación básica o principal 
sobre su régimen jurídico, entendido en su sentido amplio, y 
a la Generalidad el desarrollo particularizado que no deba ser, 
consecuentemente, ni anterior en el tiempo, ni, en todo caso, 
derogatorio o modificador de ’a legislación estatal sobre la 
materia, constituida actualmente por el texto articulado de 24 
de junio de 1955.

b) La Ley 6/1980 vulnera los artículos 137, 141 y 142 CE, 
5-4, 49 y disposición adicional cuarta del Estatuto de Cataluña 
que configuran la autonomía de la provincia como ente local 
en Cataluña al vaciar'a de todas las competencias, propias 
y delegadas, y de su Hacienda que son transferidas a la Ge
neralidad y al privarla de su órgano de gobierno y adminis
tración propia —la Diputación Provincial— sin poner otro en 
su lugar.

c) Es contraria al procedimiento de traspaso d9 servicios 
regulado por la disposición transitoria sexta del Estatuto, que 
en cuanto a los de las Diputaciones sólo se refiere a aquéllos 
que por su propia naturaleza requieran un planteamiento 
coordinado y de acuerdo con la Legislación de Régimen Local, 
y, en todo caso, a través de un procedimiento distinto del 
expeditivo que se consagra en la Ley, pasando por un proceso 
previo conforme al artículo 147, 1, d) de la Constitución.

d) Además supone unas infracciones implícitas, entre las 
que menciona, por ejemplo, la de' articulo 46, 2, 3. del Esta
tuto de Cataluña al asumir la Generalidad los servicios de 
recaudación de los tributos del Estado traóicionalmente en
comendados por este último a las Diputaciones Provinciales.

2. La Sección Segunda del Pleno de' Tribunal Constitu
cional, con fecha 2 de abril de 1981, dictó Providencia acor

dando admitir a trámite el recurso, dar traslado del mismo 
al Congreso de los Diputados y al Senado, así como al Parla
mento y al Consejo Ejecutivo de Cataluña, por conducto de 
sus respectivos Presidentes, para que en el p’azo de quince 
días pudieran personarse en el procedimiento y formular las 
alegaciones que estimaran oportunas. Asimismo se dispuso la 
comunicación al Presidente de la Generalidad de la suspensión 
de la vigencia y aplicación de los artículos l.°, 2.°. 3.°, 5.° y 9 ° 
y de la disposición fina1 segunda de la Ley 8/1980, de 17 de di
ciembre, del Parlamento Catalán, producida desde la fecha 
de su impugnación, el día 30 de marzo, al haber invocado el 
demandante el artículo 181-2 CE y en aplicación de lo dis
puesto én el artículo 30 LOTC, y la pub'ieación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Diari Oficial de la Generalitat» de 
la formalización del recurso y la suspensión indicada.

3. Acordada la personación del Presidente del Senado, del 
Presidente del Parlamento Catalán en nombre de dicho Par
lamento, y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cata
luña, en virtud de las providencias de 14 y 22 de abril, estos 
últimos evacuaron el trámite de alegaciones por medio de los 
correspondientes escritos.

El del Presidente del Parlamento de Cataluña presentado 
el 2 de mayo de 1981 suplicaba se dictara Sentencia desesti- 
matoria del recurso en todos sus extremos, declarando la va
lidez, por plena constitucionalidad, de la Ley 6/1980, de 17 
de diciembre, y a tal efecto argumentaba;

a) No existe infracción del sistema de distribución de com
petencias, sino que, por el contrario, la Ley es expresión de 
la competencia exclusiva de la Generalidad que en esta ma
teria le reconocen la Constitución y el Estatuto, no pudiendo 
afirmarse que exista violación del artículo 148,1,2.“ CE porque 
tal precepto no es aplicable a las Comunidades Autónomas 
que, como la catalana, en el pasado han plebiscitado afirma
tivamente proyecto de Estatuto de Autonomía. Por otra parte, 
no se ha infringido el artículo 149,1,18.“ porque la regulación 
del régimen jurídico a que se refiere no tiene, otro a’cance 
que el de los recursos y acciones que los administrados pueden 
utilizar frente a las entidades locales a cuyos extremos no 
se refiere la Ley, que se limita al aspecto organizativo. En fin, 
tampoco es contraria a la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía porque no resulta aplicab'e a las ma
terias de competencia exclusiva y porque, incluso, en las 
de competencia concurrente no impide el desarrollo legislativo 
por parte de la Comunidad Autónoma que puede actuar no 
sólo a partir de los principios que específicamente establecen 
las leyes marco estatales que se dicten en el futuro, sino tam
bién de los que sea posible deducir de las leyes estatales 
vigentes.

b) Los Consejos Territoriales que crea la Ley impugnada, 
son Entidades Locales de ámbito provincial gobernadas por 
Corporaciones representativas, sin que haya de partirse, ni 
de la incontrastable necesidad constitucional de la provincia, 
ni, en cualquier caso, de exigencia distinta de la autonomía 
de su gobierno, quedando deferido el ámbito de su competencia 
al que sea marcado por la Ley, siendo trasladab'e plenamente 
el argumento a las competencias de carácter financiero a las 
que se refieren los artículos 142 de la Constitución y 48 de’ 
Estatuto; es decir, que las Corporaciones locales tendrán tri
butos propios sólo si las Leyes ’o establecen y ejercerán siem
pre sus competencias presupuestarias en el marco que legal
mente se establezca.

c) La disposición transitoria sexta reguladora de los tras
pasos de servicios no es aplicable en cuanto que distingue com
petencias y servicios inherentes a la misma, perteneciendo 
aquellas a la Generalidad desde la entrada en vigor del Es
tatuto, sin que penda de ningún género de procedimiento la 
transferencia de servicios.

d) La Ley impugnada no sustituye la delegación del Esta
tuto en cuanto a la recaudación de los tributos sino que prevé 
en los casos que exista una subrogación sometida a eventual 
ratificación.

4. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña 
formuló sus alegaciones por medio del escrito presentado el 
4 de mayo de 1981 en el que se suplicaba del Tribunal se 
dictara sentencia que declarara no haber lugar al recurso 
interpuesto por la representación del Estado, bien por acoger 
la excepción que oponía o, en otro caso, por los razonamientos 
de fondo alegados. La excepción se fundamentaba en que, al 
socaire de un recurso de inconstitucionalidad, en realidad lo 
que se planteaba en la demanda del Abogado del Estado era 
un conflicto constitucional de competencia entre el Estado y 
una Comunidad Autónoma, y partiendo de tal calificación 
habría de reconocerse que conforme al articulo 60 de la Ley



Orgánica de este Tribunal es el Gobierno quien' está legiti
mado para interponerlo y no su Presidente; además debe apre
ciarse la interposición extemporánea del mismo, puesto que 
había de haberse efectuado dentro de los dos meses de dictada 
la norma conforme al artículo 62 de la misma Ley Orgánica.

Los argumentos de fondo parten de que la distribución terri
torial de poder prevista en el título octavo de la Constitución 
no puede ser analizada bajo un prisma exclusivamente admi
nistrativo, sino de una autonomía de la comunidad cualitati
vamente superior como evidencian las referencias que el texto 
constitucional hace al autogobierno, nacionalidad, organización 
política y demás. Sobre esta base sus argumentos pueden 
sintetizarse:

a) La provincia no es un escalón indispensable en la or
ganización del Estado que haya de mantenerse como intangible 
en las Comunidades Autónomas cuando éstas pueden crear 
otras entidades locales diferentes de su ámbito, y en especial 
la Comunidad Autónoma puede prescindir de ella dentro de 
su respectivo ámbito; con independencia de que la Ley del' 
Parlamento de Cataluña no suprime ninguna de las cuatro 
provincias existentes, sino que se limita a sustituir sus órganos 
de gobierno, Diputaciones Provinciales, por otras Corporacio
nes llamadas Consejos Territoriales.

b) En materia de régimen local, el artículo 149,1,18.* CE 
sólo tiene el propósito de garantizar a los administrados un 
tratamiento común entre las Administraciones públicas utili
zando una acepción estricta de dicho concepto, como lo prueba 
una interpretación sistemática del Estatuto Catalán, y la in
veterada práctica normativa, quedando la restante materia del 
ámbito de la Administración local a la potestad legislativa, 
reglamentaria, ejecutiva y de inspección de la Generalidad. 
En fin, el artículo 148 CE en su conjunto y en su detalle se 
refiere exclusivamente, a las Comunidades Autónomas con au
tonomía no plena y, por tanto, es inaplicable a las Comunida
des históricas entre las que se encuentra la catalana.

c) Los Consejos Territoriales se ájustan a los principios 
constitucionales sobre la materia, como son los de representa- 
tividad y de autonomía (artículo 4.c), si se tiene en cuenta que 
no existe ninguna norma en vigor que determine cuáles han 
de ser las competencias suficientes para asegurar que un ente 
¡ocal goza de autonomía, pues se trata de un concepto jurídico 
indeterminado que ofrece un margen de apreciación muy am
plio, correspondiendo al órgano de la Generalidad que puede 
legislar la interpretación de las que son suficientes para cum
plir y colmar los intereses a que han de atender tales Consejos. 
Por último, en cuanto a los medios financieros y presupuesta
rios el artículo 142 de la Constitución dispone que los medios 
sean suficientes para el desempeño de sus funciones pero no 
que éstos hayan de ser en su totalidad propios.

d) El parlamento de Cataluña no se ha anticipado crono
lógicamente en el proceso previsto por la disposición transito
ria segunda dé1. Estatuto, porque no sólo no existe tal proceso, 
sino que aunque lo hubiere no pospone a ningún momento 
posterior la actividad legislativa de la Generalidad en las ma
terias de su competencia exclusiva. Por otra parte, la conti
nuación del vigor de las Leyes del Estado contiene un doble 
condicionamiento: que las Cortes Generales no elaboren las 
Leyes a las que el Estatuto se refiere y que el Parlamento no 
legisle sobre materias de su competencia; por tanto, mientras 
no se demuestre que el Parlamento al legislar lo ha hecho 
sobre materias que no son de su competencia, o ha conculcado 
los principios constitucionales que deben inspirar las bases 
del régimen jurídico de toda la Administración pública que 
garantice a los administrados un tratamiento común, el re
curso de inconstitucionalidad no puede prosperar.

e) En cuanto a la vulneración del procedimiento sobre tras
pasos de servicios de la disposición transitoria sexta del Es
tatuto, señala que se refiere a los servicios inherentes a com
petencias que antes eran del Estado y que asumió la Genera- 
’idad mediante la aprobación del Estatuto, no afectando al 
traspaso de servicios provinciales; norma la citada pasajera, 
temporal o interina, que establece un procedimiento que ace
lera el traspaso de servicios que ostentaba antes la Generali
dad, y que por su carácter apremiante debe interpretarse en 
sentido favorable a la Comunidad.

5. Con fecha 2 de julio de 1981 el Pleno del Tribunal acordó 
tener por formuladas las alegaciones dentro del plazo conce
dido y, habiendo transcurrido el de personación y alegaciones, 
señalar para la deliberación de este recurso el día 9 de julio, 
designando ponencia colegiada compuesta por les Magistrados 
don Francisco Rubio Llórente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant 
y don Angel Escudero del Corral.

6. El P’eno decidió, y se hizo constar en providencia de 
21 de julio, prorrogar el plazo para dictar sentencia por el 
tiempo máximo permitido en el artículo 34.2 de la LOTC.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La representación del Consejo Ejecutivo de la Genera
lidad ha formulado excepción de inadmisión, fundada en que 
lo que se plantea en todo o en parte al socaire del recurso 
es un conflicto constitucional de competencia positiva entre el 
Estado y la Comunidad autónoma catalana (antecedente 4).

Para decidir acerca de la existencia del motivo de inadmi
sión alegado es necesario delimitar el ámbito procesal del 
recurso de inconstitucionalidad y del conflicto de competen
cias positivo entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

A tal efecto debe señalarse que el recurso de inconstitu
cionalidad es un medio de impugnación de una Ley, disposi
ción normativa o acto con fuerza de Ley, que tiene por objeto 
inmediato la determinación de su inconstitucionalidad, sin que 
queden excluidas de su ámbito las normas que afectan a la 
delimitación de competencias (artículos 161.1.a) de la Cons
titución y 31 de la LOTC1, mientras que la finalidad del con
flicto positivo de competencias es determinar el titular de 
éstas cuando con motivo de una disposición, resolución o acto 
se entiende que uno de sus titulares invade el ámbito com- 
petencial de otro.

Pues bien, en el presente recurso nos encontramos con toda 
evidencia ante un recurso de inconstitucionalidad y no' ante 
un conflicto de competencias, pues el petitum no se concreta 
en la pretensión de que se declare que la competencia ejercida 
por la Genera’idad de Cataluñna es del Estado sino en la 
declaración de inconstitucionalidad de la Ley impugnada, con 
el alcance expuesto en el antecedente primero; y la causa 
pretendida tampoco consiste únicamente en la alegación de 
que la Generalidad haya invadido competencias del Estado 
sino, sustancialmente, en la vu'neración de diversos preceptos 
de la Constitución y del propio Estatuto de Cataluña. En con
clusión. por tanto, no puede admitirse la excepción opuesta 
por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad.

2. 'Las violaciones de la Constitución y del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña que en el presénte recurso se aducen 
son de dos distintos tipos. Vio’aciones directas, de uña parte, 
en cuanto que la pretendida abolición de las provincias y de 
las Diputaciones Provinciales que a la Ley impugnada se acha
ca .implicaría una infracción pura y simple de lo dispuesto 
en los artículos 137, 141 y 142 de la Constitución y en el ar
tículo 5, 4 ° del Estatuto de Autonomía de Cata’uña, y viola
ciones indirectas, de la otra, en cuanto que al haberse pro
mulgado la Ley 6/1980 antes de que, por .Ley del Estado, se 
hubiesen establecido los principios o bases del régimen local, 
resultarían violados el artícu'o 149, l.°, 18.a de la Constitución 
y la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía. 
En el primer caso, la violación, que por eso llamamos directa 
se produciría por la contradicción entre el contenido de lá 
norma legal y el de los citados preceptos constitucionales y 
estatutarios, mientras que en el segundo se originaría, no en 
esa directa' oposición de dos contenidos normativos, sino en 
la inexistencia de los presupuestos cónstitucionalmente exigidos 
para que la Comunidad Autónoma pudiese ejercer su potestad 
legislativa o, eventualmente, én la transgresión de los límites 
que esa norma interpuesta C.a ley estatal) puede poner a dicha 
actividad. La distinta naturaleza de estas alegadas violaciones 
exige analizar separadamente, de un lado, el contenido con
creto de la garantía institucional que los artículos 137, 141 
y 142 de la Constitución configuran y la alegada violación de 
dicha, garantía; del otro, el alcance de la -delimitación coinpe- 
tencial que, conjugadamente, hacen los artículos 149,i, 18* de 
la Constitución y 9,8.° y disposición transitoria segunda del 
Estatuto. .

3. El orden jurídico-político establecido por la Constitución 
asegura la existencia de determinadas instituciones, a las que 
se .considera tomo componentes esenciales y cuya preserva
ción se juzga indispensable para asegurar los principios cons 
tituciona'.es, estableciendo en ellas un núcleo o reducto in
disponible por el legislador. Las instituciones garantizadas son 
elementos arquitecturales indispensables ’ del orden constitu
cional y las normaciones que las protegen son, sin duda, norma, 
ciones organizativas, pero a diferencia de lo que sucede con 
las instituciones supremas del Estado, cuya regulación orgá
nica se hace en el propio texto constitucional, en éstas la 
configuración institucional concreta se defiere al legislador 
ordinario al que no se fija más límite que el del reducto indis
ponible o núcleo esencial de la institución que la Constitución 
garantiza. Por definición, en consecuencia, la garantía insti
tucional no asegura un contenido concreto o un ámbito com
petencia! determinado y fijado de una vez por todas, sino lá 
preservación de una institución en términos recognoscibles 
para la imagen que de la misma tiene la conciencia social 
en cada tiempo y lugar. Dicha garantía es desconocida cuando 
la institución es ¡imitada de tal modo que se la priva práctica
mente de sus posibilidades de existencia real como institución 
para convertirse en un simple nombre. Tales.son los límites 
para su determinación por las normas que la regulan y por 
la aplicación que se haga de éstas. En definitiva, la única 
interdicción claramente discernióle es la de la ruptura clara 
y neta con esa imagen comúnmente aceptada de la institución 
que, en cuanto formación jurídica, viene determinada en buena 
parte por las normas que en cada momento la regulan y la 
aplicación que de las mismas se hace.

Los artículos 137 y 141 de nuestra Constitución contienen 
una inequívoca garantía de la autonomía provincial, pues la 
provincia no es sólo circunscripción electoral (artículo 68,2 
y 69,2), entidad titular de la iniciativa para la constitución 
de Comunidades autónomas (articulo 143,1) o división territo
rial para e'. cumplimiento de las actividades del Estado (artícu
lo 141,1) .sino también, y muy precisamente, «entidad local» 
(articulo 141,1) que goza de autonomía para la gestión de 
sus intereses (artículo 137). Asi lo confirma con claridad el 
articulo 5,4.° del Estatuto de Cataluña al afirmar expresa
mente el carácter de la provincia como entidad local.

No precisa la Constitución cuáles sean estos intereses ni



cuál el haz mínimo de competencias que para atender a su 
gestión debe el legislador atribuir a la provincia, aunque si 
cabe derivar de la Constitución razones que apuntan a la po
sibilidad de que estos intereses provinciales y las competencias 
que su gestión autónoma comporta, han de ser inflexionados 
para acomodar esta pieza de nuestra estructura jurídico-po’í- 
tica a otras entidades autonómicas de nueva creación.

En efecto, la Constitución prefigura, como antes declamos, 
una distribución vertical del poder público entre entidades de 
distinto nivel que son fundamentalmente el Estado, titular 
de la soberanía, las Comunidades autónomas, caracterizadas 
por su autonomía política, y las provincias y municipios, do
tadas de autonomía administrativa eje distinto ámbito. Pres
cindiendo ahora de otras consideraciones, es lo cierto qué si 
el poder público ha de. distribuirse entre más entes que los 
anteriormente existentes, cada uno de éstos ha de ver restrin
gida lógicamente parte de la esfera de dicho poder que tenía 
atribuida. En definitiva, hay que efectuar una redistribución 
de competencias en función del respectivo interés entre las 
diversas entidades, para que el modelo de Estado configurado 
por la Constitución tenga efectividad práctica.

La primera y más alta de las entidades a que se refiere 
el articulo 137 de la Constitución es, por supuesto, la Comu
nidad autónoma, cuya creación incide no sólo sobre las com
petencias de los órganos generales del Estado (los artículos 148 
y 149 de la Constitución son expresivos al respecto) sino tam
bién sobre las atribuidas a las provincias en la medida en 
que responden al interés general de la Comunidad.

Es necesario distinguir, sin embargo, de acuerdo con la 
Constitución y desde la perspectiva territoria1, entre las Co
munidades cuyo ámbito comprenda varias provincias y aquellas 
otras de carácter uniprovincial que puedan constituirse cuan
do se den los supuestos previstos en los artículos 143 y 144 
de la Constitución. En el primer caso, de. acuerdo con las ideas 
antes expuestas, parte de las competencias que hasta ese 
momento fueron de las provincias pasarán a ser funciones 
de la Comunidad a la que habrá también que atribuir, en 
consecuencia, la parte correspondiente de los recursos provin
ciales y, ’ógicamente, de los servicios de esa naturaleza, re
duciendo en consecuencia, por así decir, el ámbito de compe
tencias de la entidad provincial. Esta resultará, por el con
trario, potenciada en aquellos otros casos en que, bien por 
tener la provincia caracteres propios de región histórica (ar
tículo 143) bien en virtud de una autorización especial de las 
Cortes (artículo 144.a) una sola provincia se erija en Comu
nidad autónoma, asumiendo así un superior nivel de autono
mía, y estando en este caso confiado su gobierno y adminis
tración a la Comunidad, tal y. como permite el articulo 141.2 
de la Constitución..

Pero no es esta modificación reductora o ampliadora de la 
autonomía provincial inducida por la creación de las Comuni
dades autónomas la única que de la Constitución resulta. El 
texto constitucional contempla también la posibilidad (artícu
lo 141,3) de crear agrupaciones de municipios diferentes de la 
provincia. Es claro que estas agrupaciones cuya autonomía no 
aparece constitucionalmente garantizada, pero que tienen una 
clara vocación autonómica correctamente confirmada en el Es
tatuto de Cataluña (artículo 5.°,3), podrán asumir el desem
peño de funciones que antes correspondían a los propios mu
nicipios o actuar como divisiones territoriales de ’.a Comuni
dad autónoma para el ejercicio descentralizado de las potes
tades propias de ésta, pero también el ejercicio de competen
cias que eran anteriormente competencias provinciales, con lo 
que por esta vía puede producir igualmente una cierta reduc
ción en el contenido propio de la autonomía provincial. Es 
obvio, en definitiva, que la aparición de nuevas entidades te
rritoriales ha de tener una profunda repercusión sobre la 
delimitación de. cuá’ sea el interés propio de las hasta ahora 
existentes y, en consecuencia, sobre su ámbito competencial.

Estos procesos de cambio que la propia Constitución impone 
o' posibilita y que manifiestamente han de conducir a una es
tructura diferenciada no pueden llevar, sin embargo, a menos 
que la Constitución sea modificada, a una desaparición de la 
provincia como entidad dotada de autonomía para la gestión de 
sus propios intereses. Algunos de los que hoy son tales podrán 
ser configurados como intereses infraprovinciales y atribuirse 
su gestión a entidades de esta naturaleza; la defensa y cuidado 
de otros podrá ser atribuida a la Comunidad Autónoma en 
la que ’a provincia se encuentra para ser gestinados por la 
propia Comunidad. No cabe establecer a priori cuál es el 
límite constitucional de está reestructuración de las autono
mías locales; pero las autonomías garantizadas no pueden ser 
abolidas, pues la protección que la Constitución les otorga 
desborda con mucho de la simp’e «remisión a la ley ordinaria 
en orden a la regulación de sus competencias». El legislador 
puede disminuir o acrecentar las competencias hoy existentes, 
pero no eliminarlas por entero y, lo que es más, el debilita
miento de su contenido sólo puede hacerse con razón sufi
ciente y nunca en daño del principio de autonomía que es 
uno de los principios estructura’es básicos de nuestra Consti
tución. Esta es manifiestamente la razón de ser del apartado 4.° 
del articulo 5 dol Estatuto de Cataluña.

4. Es a la luz de las consideraciones que preceden, como 
hay que analizar la adecuación o inadecuación a la Constitu
ción de la Ley 6'1980 de la Genera’idad de Cataluña, sobre 
transferencia urgente y plena de las Diputaciones catalanas a 
la Generalidad. En virtud de esta ley, la Generalidad asume

la totalidad de las competencias otorgadas por el ordenamien
to vigente a las Diputaciones de Barcelona, Gérona, Lérida y 
Tarragona, incluidas las competencias financieras (articulo 5 °) 
y se habilita al Consejo Ejecutivo para ordenar la transferen
cia de los correspondientes servicios a la Administración de 
la Generalidad (artículos 2.° a 4 o) de la que pasarán a de
pender orgánica y funcionalmente los funcionarios a ellos 
adscritos (artículo. 6.°).

Parece evidente que esta asunción por la Generalidad de 
la totalidad de las competencias atribuidas actualmente a las' 
Diputaciones sin dotar a los órganos llamados a sustituirlas 
de tales competencias u otras similares, implica la desapari
ción de las cuatro provincias como entidades loca’es dotadas 
de autonomía para la gestión de sus propios intereses, sin 
que quepa aducir, en contra de esta evidencia, que la ley 
impugnada «no ha suprimido ninguna de las cuatro provin
cias existentes en' territorio catalán», que «se ha limitado a 
sustituir sus órganos de gobierno», a los que dota de las com
petencias «suficientes para cumplir y colmar los intereses a. 
que han de atender» o que «lejos de hurtar potestades a las 
autonomías locales, la intención proclamada en su propio 
preámbulo por la Ley 6/1080, es la articulación básica de las 
autonomías locales catalanas en municipios y comarcas».

Como antes queda dicho, en efecto, la garantía constitucio
nal de las autonomías locales no se reduce a incluir dentro de 
la materia reservada a la ley la determinación del contenido 
competencial de estas autonomías pues es precisamente ’.a 
necesidad de preservar la autonomía frente al legislador lo 
que da su razón de ser a esta garantía.

Es muy cierto que, como afirma la representación del Par
lamento de Cataluña, la Constitución no intenta resucitar la 
teoría de los intereses naturales de los entes locales que, en 
razón de la creciente complejidad de la vida social, que ha 
difuminado la línea delimitadora de los intereses exclusiva- 
mente locales, abocaría a un extremado centralismo. Pero pre-' 
cisamente por ello la autonomía local ha de ser entendida como 
un derecho de la comunidad local a participación, a través de ór
ganos propios, en el gobierno y administración de cuantos asun
tos le atañen, graduándose la intensidad do esta participación 
en función de la relación entre intereses locales y supralocales 
dentro de tales asuntos o materias. Para el ejercicio de esa 
participación en el gobierno y administración en cuanto ’.as 
atañe, los órganos representativos de la Comunidad local han 
de estar dotados de las potestades sin las que ninguna actua
ción autonóma es posible. La ley impugnada al privar a los 
Consejos Territoriales, con los que pretende sustituir a las 
Diputaciones, de estas potestades básicas y limitar sus com
petencias sustancia’mente a las de estudio y propuesta (ar
ticulo 10), privándolas Incluso de la facultad de aprobar su 
propio presupuesto (artículo 11) no respeta las condiciones mí
nimas que permitirían considerar subsistente la autonomía de 
las provincias que la Constitución garantiza.

No empece a esta manifiesta contradicción entre la exi
gencia constitucional y el contenido de la ley el hecho de que 
ésta afirme (artículo 8.°) que en ningún caso la asunción por 
la Generalidad de estos servicios supondrá una concentración 
en su gestión, que se hará de forma desconcentrada a través 
de los servicios territoriales de los Departamentos respectivos, 
pues ni la gestión desconcentrada puede ser sustitutivo de la 
descentralización, que implica autonomía, ni podría la lícita 
transferencia a las Comarcas u otras entidades territoriales 
de competencias hoy atribuidas a las provincias llevarse hasta 
el extremo de vaciar totalmente a éstas de sus actuales funcio
nes como entes locales, vaciamiento que implica una infracción 
de los artículos 137, 141 y 142 de la Constitución y del artícu- 
’o 5.°, 4 del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

5. En forzosa conexión con lo anterior, es preciso analizar 
ahora la supuesta infracción de las normas constitucionales 
y estatutarias que delimitan las competencias respectivas del 
Estado y de la Generalidad de Cataluña en lo que toca al 
régimen local.

La controversia que en este punto opone a ’.a representa
ción del Gobierno, de una parte, y a las representaciones del 
Parlamento y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Ca
taluña, de la otra, tiene dos facetas distintas que deben ser 
analizadas separadamente. Se trata, en primer lugar, de una 
diferencia en la interpretación de los preceptos contenidos en 
los artículos 149, 1, 18.a de ’.a Constitución y 0, 8° de} Estatuto 
de Autonomía de Cataluña y, en segundo término, de la ne
cesidad» o no de que haya una sucesión cronológica entre la 
actividad legislativa del Estado y la de la Comunidad Autóno
ma sobre el régimen local, o, en términos más generales, de 
la interpretación que deba darse a la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Cataluña.

Algunos de los argumentos esgrimidos para sostener las 
distintas interpretaciones de las normas últimamente citadas, 
resumidos ya en los antecedentes de esta sentencia, deben ser 
rechazados porque, en cierto sentido, se quedan en la super
ficie de los textos sin ir al fondo de la cuestión. Ni el uso de 
’a expresión «régimen jurídico» para designar sólo el proce
dimiento y el régimen de recursos en nuestra práctica legisla
tiva es un criterio constante ni uniforme para todas las Admi
nistraciones Públicas que permita inducir de él la voluntad 
inequívoca dei constituyente ni, aunque lo fuera, podría acep
tarse sin más esta interpretación sin apoyarla en otras razones 
que deriveo directamente de la propia estructura constitu
cional. Tampoco puede' afirmarse sin más que la expresión



«régimen jurídico de las Administraciones Públicas» abarque 
«en puridad todo el Derecho Administrativo, cuya clave es 
la sumisión de la Administración al Derecho» y no porque de 
esta afirmación pudiera concluirse que tiene el estado compe
tencia para dictar bases sobre la organización de la Gene
ralidad, pues manifiestamente la potestad para organizar las 
propias instituciones de autogobierno que consagra el artícu
lo 9.1 de1 Estatuto de Autonomía no podría verse en modo 
alguno afectada por ella, sino por el evidente motivo de que 
tal razón es en si misma pura tautología reduccionista que 
restringe el Derecho Administrativo a su «clave» e identifica 
a ésta con las bases del régimen jurídico de las Administra
ciones Públicas.

El fondo de la cuestión exige entrar, siquiera sea breve
mente, en el sistema de. delimitación competencia' entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas que la Constitución y 
el Estatuto de Autonomía configuran. Es obvio, para comenzar, 
que el término Estado es objeto en el texto constitucional de 
una utilización claramente anfibológica. En ocasiones (así 
artículos l.°, 56, 137 y en la propia rúbrica de su título VIII, 
por mencionar sólo algunos ejemplos) el término Estado desig
na la totalidad de la organización juridico-politica de la nación 
española, incluyendo las organizaciones propias de las nacio
nalidades y regiones que la integran y la de otros entes terri
toriales dotados de un grado inferior de autonomía; en otras, 
por el contrario (así en '.os artículos 3,1.°, 149, 150) por Estado 
se entiende sólo el conjunto de las instituciones generales o 
centrales y sus órganos periféricos, contraponiendo estas ins
tituciones a las propias de las Comunidades Autónomas y otros 
entes territoriales autónomos. Esta contraposición que puede 
originar algún equívoco no puede hacer olvidar, sin embargo, 
que la Constitución es la norma suprema dél Estado como to
talidad y que, en consecuencia, sus principios ob'igan por igual 
a todas las organizaciones que forman parte de esa totalidad. 
Sentado esto, es a primera vista evidente que la larga enu
meración de competencias exclusivas del Estado (en el sentido 
más restringido del término) que hace el apartado primero 
del artículo 149 de la Constitución está construida por refe
rencia a materias o actividades concretas del poder respecto 
de determinados fines sociales con la única y notable excep
ción precisamente del párrafo 18, en la que la referencia 
es justamente a una acción por así decir reflexiva del Estado, 
esto es, á la que el mismo lleva a cabo en relación con el apa
rato administrativo que constituye su instrumento normal de 
actuación.

Esta peculiaridad es importante ya que entronca con el 
tema de la garantía constitucional de que antes tratábamos. 
Como titu'ares de un derecho a la autonomía constitucional
mente garantizada, las comunidades locales no pueden ser 
dejadas en lo que toca a la definición de sus competencias y 
la configuración de sus órganos de gobierno a la interpretación 
que cada Comunidad Autónoma pueda hacer de ese derecho, 
tanto más cuanto que el mismo no va acompañado, como en 
otros ordenamientos sucede, de un derecho de carácter reaccio- 
nal que, eventualmente, les abra una vía ante la jurisdicción 
constitucional frente a normas con rango de ley.

La garantía constitucional es de carácter genera', y configu- 
radora de un modelo de Estado y ello conduce, como conse
cuencia obligada, a entender que corresponde al mismo la 
fijación de principios o criterios básicos en materia de orga
nización y competencia de general aplicación en todo el Estado. 
La fijación de estas condiciones básicas no puede implicar 
en ningún caso el establecimiento de un régimen uniforme 
para todas las entidades locales de todo el Estado, sino que 
debe permitir opciones diversas, ya que 'a potestad normativa 
de las Comunidades Autónomas no es en estos Supuestos de 
carácter reglamentario. En el respeto de esas condiciones bá
sicas, por tanto, las Comunidades Autónomas podrán legislar 
libremente. Esta es la interpretación que debe darse al ar
tículo 149,1,18* de la Constitución y al articulo 9,8.° del Es
tatuto de Autonomía de Cataluña, que a é'. se remite: inter
pretación que, por lo demás, es la única compatible con el 
tenor literal de tales preceptos y la que, desde otra perspec
tiva, permite armonizar los principios de unidad y autonomía 
que la Constituoión consagra (artículos 2 y 137). Ciertamente 
no será siempre fácil la determinación de qué es lo que haya 
de entenderse por regulación de las condiciones básicas o es
tablecimiento de las bases del régimen jurídico y parece im
posible la definición precisa y apriorlstica de ese concepto. 
Las Cortes deberán establecer qué es lo que haya de enten
derse por básico, y en caso necesario será este Tribunal el 
competente para decidirlo, en su calidad de intérprete supre
mo de la Constitución (artículo 1, LOTC).

Las razones anteriores hacen innecesario entrar ahora en 
otras consideraciones que llevan a las mismas consecuencias. 
Asi, por citar un sólo argumento, e'. tratamiento común a los 
administrados que preceptúa el artículo 149,1,18.a ha de enten
derse en el Estado social y democrático de Derecho que con
figura la Constitución (artículo 1-1) con un alcance no mera
mente formal sino también, del modo que determine la Ley, 
con un contenido sustancial en forma de pautas de presta
ciones mínimas que deben proporcionarse a todos los ciudada
nos otras razones complementarias, que no procede desarro
llar ahora se encuentran en el principio de igua'dad de todos 
los españoles a que alude el artículo 149,1,1.°, y en el derecho 
de participación que regula el articulo 23, ambos de la Cons
titución,

6.° Como se señalaba al comienzo del número anterior, la 
divergencia entre e' Gobierno, de una parte, y la Generalidad 
de Cataluña, de la otra, procede también de una diferente 
interpretación de la disposición transitoria segunda del Esta
tuto de Autonomía de Cataluña o, en términos más amplios, 
de una diferencia sustancial en cuanto a la necesidad o no 
de que la relación lógica que existe entre la legislación básica 
(competencia del Estado) y 'a legislación emanada de la Co
munidad Autónoma sea también una relación cronológica, de 
manera que la promulgación de la Ley estatal haya de prece
der siempre necesariamente a la promulgación de la Ley de la 
Comunidad Autónoma. En tanto que la representación del 
Gobierno, parte del supuesto de que en aquellos casos en los 
que la Constitución reserva al Estado el establecimiento de las 
bases o principios de una determinada materia, es necesario 
que las Cortes Generales aprueben las correspondientes leyes 
antes de que los Parlamentos territoriales puedan ejercitar la 
competencia que los respectivos Estatutos de Autonomía les 
atribuyen, las representaciones del Parlamento y del Consejo 
Ejecutivo de la Genera'idad entienden, que desde el momento 
en que inician sus funciones los Parlamentos territoriales pue
den legislar sobre todas las materias de su . competencia res
petando las bases o principios que, en una interpretación con
forme a la Constitución, quepa deducir de la legislación vi
gente sobre la materia.

Ante esta divergencia de opiniones hay que comenzar por 
señalar que el ejercicio de la competencia estatal para el es
tablecimiento de las bases o de la legislación básica a que 
en distintos párrafos de su apartado primero se refiere el ar
tículo 149 no requiere, en modo alguno, la promulgación de 
leyes de bases o de leyes marco y que, en cuanto parece 
suponer la necesidad de normas así configuradas desde el pun
to de vista de la forma, la argumentación de la representación 
del Gobierno debe ser rechazada. La noción de bases o de 
normas básicas ha de ser entendida como noción material y, 
en consecuencia, esos principios o criterios básicos, estén o no 
formulados como tales, son los que racionalmente se deducen 
de la legislación vigente.

Cuestión distinta es la de si esta interpretación de la co
nexión entre legislación del Estado y legislación de la Comu
nidad Autónoma es aplicable en todo caso, con independencia 
del hecho de que la legislación estatal vigente de la que han 
de inducirse las bases o principios a los que debe ajustarse la 
legislación de las Comunidades Autónomas, sea anterior o 
posterior a la Constitución. En este sentido, aun afirmando 
que la promulgación de la Constitución no ha roto la conti
nuidad del orden jurídico preconstitucional más que con res
pecto a aquellas normas que no pueden ser interpretadas de 
conformidad con la Constitución, no es menos cierto que es 
preciso matizar la presunción de constitucional idad atendiendo 
al diverso objeto de esas leyes preconstitucionales.

Respecto de todas aquellas que disciplinan la acción secto
rial del poder público y no se encuentran inmediatamente con
dicionadas por el fundamento de legitimidad de ese poder y 
la estructura política que de él deriva, la ap’icación de ese 
criterio interpretativo no debe ocasionar graves dificultades. 
Los principios o bases que de esas leyes se derivan pueden 
ser interpretados en la generalidad de ios casos de conformi
dad con la Constitución, y pueden ser aceptados en consecuen
cia como marco necesario para el ejercicio del poder legisla
tivo que corresponde a las Comunidades Autónomas.

Aquellas ’.eyes preconstitucionales que por el contrario no 
se limitan, como las anteriores, a disciplinar la actividad de 
los poderes públicos sino que tienen como objeto, precisa
mente, la constitución de esos poderes, el establecimiento de 
su correspondiente ámbito de competencias y la composición 
y estructura de sus órganos de gobierno y administración, 
difícilmente pueden considerarse informadas por principios o 
definidoras de bases que sean, conformes a la Constitución, 
pues esta prefigura, como antes indicábamos, una distribución 
territorial de los mismos basada en el principio de autonomía 
que es contradictorio a' de centralización antes imperante: 
Siendo ello así, podría pensarse que en este terreno no tiene 
validez el criterio interpretativo antes indicado y que, o bien 
las Comunidades Autónomas deben abstenerse de legislar sobre 
estas materias en tanto que el legislador constitucional pro
mulgue leyes que establezcan los correspondientes principios 
o bases, o bien que, en ausencia de legislación estata' post
constitucional, pueden legislar respetando simplemente los prin
cipios que inmediatamente se derivan de la Constitución. Ambas 
soluciones que, en el presente caso, sustentan respectivamente 
la representación del Gobierno y la del Consejo Ejecutivo de 
la Genera'idad, han de ser rechazadas, sin embargo, aunque 
por distintas razones. La primera de ellas, en efecto, impli
caría como consecuencia ineludible la de que la Generalidad 
de Cataluña se vería privada de las competencias, que el Esta
tuto le atribuye hasta el momento, más próximo o más leiano 
en que el legis'ador estatal hubiere utilizado la suya para 
derogar, modificar o sustituir la legislación anterior; la segunda 
supondría que, moviéndose en un vacío normativo, el legisla
dor de la Comunidad Autónoma hace suya la competencia que 
sólo corresponde al legislador de’ Estado para establecer las 
bases o principios a que debe ajustarse la regulación de una 
determinada materia, que no son los que respecto de la misma 
fija, en un plano de mayor abstracción v generalidad la propia 
Constitución, sino los que dentro de los amplios límites que



esos principios constitucionales marcan, considere más ade
cuados según su propio juicio el legislador competente, que 
es sin duda el legislador estatal.

Es forzoso concluir, por tanto, que también cuando se trata 
de legislar sobre cuestiones que conciernen directamente a la 
composición, estructura y competencias de los Entes territoria
les y de sus órganos de gobierno y administración deben las 
Comunidades Autónomas respetar las bases establecidas por 
la legislación vigente. Esta solución, que es la única que hace 
posible la asunción inmediata por las Comunidades Autónomas 
de las competencias legislativas que sus Estatutos les confieren, 
sin invadir por ello competencias reservadas al Estado, conlle
va seguramente algunos inconvenientes que sen, sin embargo, 
ineludibles en tanto que no se haya completado la reorganiza
ción territorial del poder del Estado para adecuarla a la Consti
tución. De una parte, cabe pensar que la legislación dictada por 
las Comunidades Autónomas antes de que el legislador estatal 
establezca las bases a que debe ajustarse la Administración 
local del futuro, ha de moverse posiblemente dentro del límite 
más estrecho, como se verá posteriormente, que los que habrán 
de resultar de una legislación informada plenamente por los 
principios que inspiran en este punto a la Constitución. De la 
otra, es también claro que esta legislación de las Comunidades, 
en cuanto que puede quedar parcialmente invalidada por las 
normas básicas que, dentro de su competencia, establezca en 
su día el legislador estatal, nace ya afectada, por así decirlo, 
de una cierta provisionalidad. Es. sin embargo, al legislador 
en cada caso competente y no a este Tribunal, al que corres
ponde sopesar las ventajas e inconvenientes de su decisión. 
La misión propia del Tribunal Constitucional es sólo la de apre
ciar así, al legislar, el Parlamento de la Comunidad Autónoma, 
y más concretamente en el presente caso, de la Generalidad de 
Cataluña, ha respetado o no las bases que de la legislación vi
gente cabe inducir.

7.° La legislación que ha de ser tomada en consideración 
para discernir cuáles son las bases que la Ley impugnada de
bería respetar viene dada, de una parte por la Ley 39/1978, 
de 17 de julio, sobre Elecciones Locales que, aunque anterior 
a la Constitución, puede considerarse informada por los mismos 
principios de ésta, como obra que es de las mismas Cortes; de 
la otra, por la legislación de régimen local, ésto es. princijial- 
mente la Ley de Régimen Local (texto articulado de 24 de 
junio de 1955 y modificaciones posteriores), el texto articulado 
parcial de la Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local de 
6 de octubre de 1977, la Ley de 7 de octubre dé 1978, que deroga 
parcialmente la de bases mencionada, el Real Decreto-ley 3/ 
1981, de 10 de enero (posterior a la Ley impugnada), ratificado 
por el Congreso de acuerdo con el artículo 88.2 de la Consti
tución y otras disposiciones de diversa significación.

De la primera de las citadas cabe deducir algunas bases, 
tanto en lo que respecta a la composición (representatividad) 
de los órganos de gobierno y administración de las provincias, 
como en lo que toca a su estructura. Dicha Ley, en su título III, 
adopta, en efecto, un sistema en el que la representación pro
vincial se articula conforme a determinados criterios básicos 
que no aparecen expresamente negados, pero tampoco recogidos 
en la Ley impugnada cuyo artículo 9.3 se limita a declarar que 
los Consejos Territoriales con los que se pretende sustituir a 
las Diputaciones provinciales suprimidas estarán integradas por 
representantes de las comarcas establecidas en el Decreto del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 27 de agosto de 1930. 
En cuanto que el desarrollo de esta norma, como el de toda la 
Ley, queda encomendado al Consejo Ejecutivo sin limitación 
alguna (disposición final primera); esta remisión en blanco ha 
de considerarse igualmente contraria a la Constitución.

Otro tanto cabe decir, con carácter general, de lo que con
cierne a la estructura de los órganos de gobierno y adminis
tración de las provincias, articulada básicamente (artículo 34l, 
sobre la distinción entre Pleno, Presidencia y Comisión de Go
bierno, aunque en esta materia la composición provincial y la 
estructura prevista para los Consejos Territoriales (artículo 13 
y disposición adicional tercera de la Ley 8/1980), permiten afir
mar que por el momento no existe contradicción en este punto 
de la Ley impugnada con las exigencias derivadas de la Cons
titución.

Del segundo conjunto de normas preconstitucionales a que 
antes nos referimos cabe deducir la moción básica de un inte
rés peculiar de la provincia cuyo ámbito se intenta precisar 
en la enumeración de competencias y, sobre todo, mediante 
la exigencia de unos servicios mínimos. Es claro que, verosí
milmente, una parte de las competencias que hoy se atribuyen 
a la provincia, e incluso de los servicios mínimos cuyo asegu-
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Advertido, error , en el texto de las sentencias del Tribunal 
Constitucional publicadas en el suplemento al «Boletín Oficial 
del Estado, número 172, de 20 de julio, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

ramiento actualmente se les impone, podrán ser atribuidos o 
encomendados a otras Entidades territoriales, pero las nocio
nes mismas de intereses peculiares, de competencias propias y 
de servicios mínimos preceptivos como elementos imprescin
dibles constitutivos del núcleo esencial de la institución cons
titucionalmente garantizada, han de ser corsideradas como 
bases que no cabe ignorar al legislar sobre la materia. Por io 
demás, la Ley del Estado que en su día se dicte a partir del 
artículo 149,1 18.a de la Constitución dotará de concreción a 
estos criterios básicos que hoy sólo pueden formularse de ma
nera general y abstracta.

Para el gobierno y administración de las provincias, las 
Diputaciones provinciales aparecen dotadas de potestades de
cisorias, cuya naturaleza tampoco puede ser desconocida sin 
infringir las bases hoy establecidas. En la medida en que la 
Ley impugnada prescinde totalmente de la noción de interés 
peculiar, de competencias propias y de servicios mínimos de la 
provincia y priva, de potestades decisorias a los órganos que 
deberían tener su gobierno y administración, ha de ser repu
tada, también por esta causa, contraria a la Constitución

8.° Sin necesidad de entrar en argumentos como el del 
antecedentes l,c), que sólo tendrían sentido, hipotéticamente, si 
no existieran los ya expuestos, las consideraciones anteriores 
nos conducen irremediablemente a estimar el recurso de in- 
constitucionalidad y a declarar la nulidad de los artículos im
pugnados. l.°, 2.°, 3.9, 5.°, 9.° y disposición final segunda de 
la Ley de la Generalidad de Cataluña 0/1980 de 17 de diciem
bre. Es evidente que, aunque no en directa conexión con ellos, 
el precepto contenido en la disposición transitoria primera de 
la Ley impugnada, en cuanto que sujeta a la aprobación del 
Parlamento de la Generalidad los presupuestos de las Dipu
taciones provinciales, priva a éstas de una potestad decisoria 
fundamental, sin la que no cabe hablar de autonomía y en 
consecuencia, ha de considerarse contraria a la Constitución, 
especialmente en su artículo 142. Una cosa es, en efecto, que 
en el ejercicio de ia función de supervisión y tutela sobre las 
distintas Entidades locales dotadas de autonomía, el Estado o, 
en su caso, la Generalidad, puedan llevar a. cabo Un control 
de legalidad, dentro de los limites que señala nuestra senten
cia de 2 de febrero dé 1981. sobre la elaboración, aprobación y 
gestión de sus presupuestos, y otra bien distinta es que se 
sustraiga a estas Entidades dotadas de autonomía la potestad 
de aprobar sus propios presupuestos.

Los artículos y disposiciones de la Ley no enumerados en 
el párrafo anterior establecen previsiones y normas que tienen 
un carácter puramente instrumental y accesorio respecto de 
las_contenidas en los qué acabamos de citar. Anulados éstos 
en razón de su inconstitucionalidad, desaparecen también, en 
la medida en que son puramente instrumentales, la eficacia de 
aquéllos, acerca de los cuales no cree necesario este Tribunal, 
sin embargo, hacer ningún pronunciamiento explícito

De acuerdo con la disposición transitoria sexta, número 6, del 
Estatuto de Cataluña, las precisiones anteriores no afectan, 
como es obvio, a la competencia que atribuye a la Generalidad 
el artículo 2.2.° del Real Decreto 2115/1978, de 28 de julio, dé 
confeccionar y aprobar un plan único de obras y servicios.

FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

 Ha decidido

1. Rechazar la excepción de inadmisibilidad aducida por 
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.

2. Estimar el recurso de inconstitucionalidad interpuesto 
contra la Ley 8/1980. de 17 de diciembre, de la Generalidad de 
Cataluña, por la que se regula la transferencia urgente y plena 
de las Diputaciones catalanas a la Generalidad de Cataluña y, 
en consecuencia, declarara la inconstitucionalidad y consiguien
te nulidad de los artículos l.°, 2.°, 3.°, 5.°, 9.°, disposición tran
sitoria primera y disposición final segunda de la mencionada 
Ley.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado.
Dada en Madrid a veintiocho de julio de mil novecientos 

ochenta y uno. — Manuel García Pelayo y Alonso.—Jerónimo 
Arozamena Sierra.—Angel Latorre Segura—Manuel Diez de Ve- 
lasco.—Francisco Rubio Llórente.—Gloria Begué Cantón —Luis 
Diez Picazo.—Francisco Tomás y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer 
Morant.—Angel Escudero del Corral.—Plácido Fernández Via- 
gas.—Firmados y rubricados.

En la página 10, segunda columna, en el último párrafo 
del FALLO de la sentencia correspondiente al recurso de am
paro número 135/1980. donde dice: «Dada en Madrid a 10 de 
julio de 1981.—Manuel-Garcla-Pelayo y Alonso.—Angel Latorre 
Segura.—Gloria Begué Cantón —Rafael Gómez-Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral.—Firmados y rubricados», debe de
cir: «Dada en Madrid a lo de julio de 1981 —Manuel García- 
Pelayo y Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Ve- 
lasco.—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral.—Firmados y rubricados».


